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Segundo punto del orden del día 

Orden del día de la Conferencia Internacional 

del Trabajo 

Disposiciones para la 111.ª reunión de la Conferencia Internacional 

del Trabajo (2023) 

 I. Introducción 

1. Con arreglo a la decisión adoptada por el Consejo de Administración en su 344.ª reunión 
(marzo de 2022), la 111.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo se celebrará del 
5 al 16 de junio de 2023. El presente documento contiene propuestas sobre el formato, la 
estructura, los métodos y el programa de trabajo de la reunión. 

2. Las disposiciones propuestas se basan en las orientaciones proporcionadas por el Consejo de 
Administración, que pidió que se volviera a la plena participación presencial en la Conferencia, 
y sacan partido de la experiencia adquirida con las medidas adoptadas durante la pandemia 
de COVID-19. Todos los grupos han subrayado que ha quedado demostrado que la interacción 
presencial es indispensable para el buen desarrollo de las labores, así como para negociar y 
consensuar los resultados en el máximo órgano decisorio de la Organización. 

https://www.ilo.org/gb/lang--es/index.htm
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Orden del día 

3. El orden del día de la Conferencia incluye los siguientes tres puntos inscritos de oficio: 

I. Informe de la Presidenta del Consejo de Administración y Memoria del Director General; 

II. Proyecto de Programa y Presupuesto para 2024-2025 y otras cuestiones; 

III. Información y memorias sobre la aplicación de convenios y recomendaciones. 

4. Además, se han inscrito los siguientes seis puntos en el orden del día de esta reunión de la 
Conferencia: 

IV. Aprendizajes (elaboración de normas, segunda discusión); 

V. Discusión recurrente sobre el objetivo estratégico de la protección social (protección de 
los trabajadores); 

VI. Una transición justa, incluida la consideración de las políticas industriales y la tecnología, 
hacia economías y sociedades ambientalmente sostenibles para todos (discusión 
general); 

VII. Derogación de 1 convenio internacional del trabajo y retiro de 4 convenios, 1 protocolo y 
18 recomendaciones; 

VIII. Proyecto de convenio y proyecto de recomendación sobre la revisión parcial de 
15 instrumentos internacionales del trabajo derivada de la inclusión de un entorno de 
trabajo seguro y saludable en el marco de la OIT relativo a los principios y derechos 
fundamentales en el trabajo; 

IX. Medidas que cabría adoptar en virtud del artículo 33 de la Constitución de la OIT con miras 
a obtener el cumplimiento de las recomendaciones de la comisión de encuesta por el 
Gobierno de Belarús. 

 II. Lugar 

5. La División de Administración de la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra (ONUG) había 
indicado previamente que sus locales no estarían disponibles para la 111.ª reunión de la 
Conferencia. Sin embargo, en octubre de 2022 notificó a la Oficina que, debido al retraso en 
las obras de renovación proyectadas en el marco del plan estratégico de conservación del 
patrimonio de la ONUG, la reunión de la Conferencia de 2023 aún podría celebrarse en el 
Palacio de las Naciones (pero no las reuniones de 2024 y 2025). 

6. Por consiguiente, la 111.ª reunión de la Conferencia se celebrará, como es habitual, en dos 
lugares: la sede de la OIT y el Palacio de las Naciones, con la salvedad de que todavía se están 
realizando obras de renovación en el Salón de Asambleas del Palacio de las Naciones y la ONUG 
aún no está en condiciones de confirmar si estará disponible en junio de 2023. Si no lo 
estuviera, las sesiones plenarias se celebrarían en la sala XX y la distribución de los asientos 
debería adaptarse en consecuencia. 
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 III. Formato 

7. La 111.ª reunión de la Conferencia se desarrollará de manera plenamente presencial. Los 
comentarios recibidos y las principales enseñanzas extraídas de las reuniones de la 
Conferencia de 2021 y 2022 —que se celebraron en formato totalmente virtual e híbrido 
respectivamente— muestran que, si bien en general las reuniones fueron un éxito, ninguna 
plataforma en línea puede ofrecer a los participantes la misma experiencia que la interacción 
presencial. En consonancia con la recomendación formulada por la Comisión de Verificación 
de Poderes en la 110.ª reunión 1, se espera que los Estados Miembros envíen delegaciones 
tripartitas completas a Ginebra. 

8. De conformidad con el Reglamento, se ofrecerán las siguientes opciones de participación a 
distancia: 

• las sesiones plenarias se retransmitirán en directo a través del sitio web de la Conferencia, 
como en el pasado; y los delegados que no puedan formular su declaración en persona 
podrán hacerlo mediante un vídeo pregrabado; 

• en las comisiones, los participantes en línea podrán seguir las deliberaciones a distancia 
(participación pasiva en línea), pero no podrán hacer uso de la palabra. No habrá conexiones 
a distancia para los grupos de redacción. 

9. Como consecuencia de la vuelta a la plena participación presencial y de la disponibilidad de los 
locales del Palacio de las Naciones, en esta reunión no será necesario imponer limitaciones a 
la composición de las delegaciones (salvo las previstas en el Reglamento). Además, la prensa 
y el público podrán acceder de nuevo físicamente a las sesiones, a reserva de toda medida de 
seguridad necesaria 2. 

 IV. Proceso preparatorio 

Pronto nombramiento de los presidentes de las comisiones 

10. La Oficina ha pedido a los tres grupos de mandantes que presenten a sus candidatos para 
integrar las mesas de la Conferencia y de las comisiones a más tardar en abril de 2023. La 
selección temprana de personas adecuadas que estén familiarizadas con las reuniones 
tripartitas de la OIT para presidir las comisiones de la Conferencia es capital para las labores 
preparatorias realizadas durante los meses que preceden a cada reunión de la Conferencia. 
Las personas nombradas deberían ajustarse al perfil requerido para integrar las mesas; esto 
es, deberían tener conocimientos técnicos sobre las cuestiones que se han de tratar, 
experiencia en la celebración de negociaciones tripartitas, buenas dotes de comunicación y 
capacidad para lograr consensos. 

 
1 ILC.110/Actas núm. 2B, párrs. 97-98. 
2 Véase el artículo 2, 5) del Reglamento de la Conferencia Internacional del Trabajo. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_848092.pdf#page=28
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:62:0::NO:62:P62_LIST_ENTRIE_ID:3088520:NO
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Sesiones informativas y consultas tripartitas preparatorias 

11. La Oficina celebrará consultas para preparar las discusiones en las comisiones técnicas. A tal 
fin, organizará sesiones informativas para los Gobiernos con suficiente antelación y 
proporcionará a los delegados, antes de la reunión, material y guías de fácil manejo sobre los 
procedimientos, prácticas y herramientas de la Conferencia. 

Difusión oportuna de la información antes de la reunión y disposiciones 

prácticas 

12. En enero de 2023 se envió la carta de convocatoria para la 111.ª reunión. De conformidad con 
la práctica establecida, la Oficina publicará información completa sobre las disposiciones 
prácticas lo antes posible en el sitio web de la Conferencia. La Guía de la Conferencia se 
publicará en la web después de la reunión del Consejo de Administración de marzo. Esta se irá 
actualizando periódicamente antes del inicio de la reunión de la Conferencia. También habrá 
copias impresas a disposición de los delegados en el momento de la inscripción. Cada comisión 
técnica dispondrá de una página web específica. 

13. En la Guía de la Conferencia se detallarán todas las disposiciones prácticas que los delegados 
necesitan conocer para esta reunión de la Conferencia. En particular, incluirá información 
sobre cuestiones como la inscripción y el acceso físico a los lugares de reunión, el uso de 
herramientas tecnológicas, el transporte y los servicios de restauración. 

 V. Votaciones 

14. Durante la 111.ª reunión, los siguientes puntos requerirán una votación en sesión plenaria 
para su adopción por la Conferencia: 

• el proyecto de Programa y Presupuesto para 2024-2025; 

• la derogación de 1 convenio internacional del trabajo y el retiro de 4 convenios, 1 protocolo 
y 18 recomendaciones; 

• el proyecto de recomendación relativa a los aprendizajes de calidad;  

• el proyecto de convenio y el proyecto de recomendación sobre un entorno de trabajo seguro 
y saludable (consiguientes enmiendas). 

15. Las votaciones se celebrarán durante dos sesiones plenarias que tendrán lugar en la segunda 
semana, el lunes 12 de junio y el viernes 16 de junio, tal como se indica en el programa de 
trabajo provisional (véase el anexo del presente documento). Además, si el Consejo de 
Administración transmite a la Conferencia un proyecto de resolución sobre la enmienda de la 
disposición final de los convenios, con objeto de añadir el español como tercera versión 
lingüística auténtica, la votación para adoptar dicha resolución debería celebrarse antes de las 
votaciones relativas a las normas internacionales del trabajo. Asimismo, si un Estado Miembro 
que esté atrasado en el pago de sus contribuciones presenta una solicitud para que la 
Conferencia lo autorice a votar, esta también tendría que proceder a una votación. Dicha 
votación debería celebrarse al final de la primera semana, a fin de que el Estado Miembro 
interesado pueda participar en las votaciones sobre los puntos mencionados. 

16. Todas las votaciones en sesión plenaria se realizarán mediante un nuevo sistema de votación 
electrónica. La Oficina proporcionará toda la información y todas las orientaciones necesarias 
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antes y durante las votaciones. Solo los participantes que estén físicamente presentes en la 
sala y hayan recogido su distintivo de acceso estarán acreditados como participantes en la 
reunión de la Conferencia a efectos de calcular el quorum para las votaciones (artículo 22, 2) 
del Reglamento). En cuanto a los delegados que solo formulen una declaración en sesión 
plenaria mediante un vídeo pregrabado sin haberse inscrito en persona, se considerará que 
han estado presentes en la reunión de la Conferencia únicamente durante el tiempo que dure 
su declaración. 

17. En las comisiones técnicas, toda votación que se considere necesaria se llevará a cabo, por lo 
general, a mano alzada. En el caso de que se requiera una votación nominal con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 42, 5) del Reglamento, se llamará a cada participante a emitir su voto. 

 VI. Sesión plenaria de la Conferencia 

18. Como de costumbre, la sesión plenaria de la Conferencia se estructurará en cuatro partes: la 
sesión de apertura; la discusión de la Memoria del Director General, incluido el anexo relativo 
a la situación de los trabajadores de los territorios árabes ocupados, y del Informe de la 
Presidenta del Consejo de Administración; la cumbre, y la sesión de clausura (incluida la 
aprobación de los informes de las comisiones). 

Sesión de apertura 

19. La reunión se iniciará el 5 de junio por la mañana. En su sesión de apertura, la Conferencia 
elegirá a los miembros de su Mesa, constituirá las comisiones y adoptará su programa de 
trabajo. Como es habitual, el Director General intervendrá ante la Conferencia, al igual que los 
Presidentes del Grupo de los Empleadores y del Grupo de los Trabajadores. Las comisiones 
técnicas iniciarán sus labores a las 15.30 horas de ese mismo día. 

Discusión del Informe de la Presidenta del Consejo de Administración 

y de la Memoria del Director General 

20. La discusión del Informe de la Presidenta del Consejo de Administración para el periodo 
comprendido entre junio de 2022 y junio de 2023 y de la Memoria del Director General 
comenzaría el martes 6 de junio y terminaría el martes 13 de junio. Esto permitiría celebrar, al 
menos, 12 sesiones: 2 al día, con intervenciones de una duración máxima de cinco minutos. 

Cumbre/Presentación de alto nivel 

21. Los preparativos para la presentación de alto nivel de la Coalición Mundial para la Justicia Social 
están en marcha 3. Se prevé que se celebre el jueves 15 de junio, con la posibilidad de que 
comience el día anterior. 

 
3 En el documento GB.347/INS/4 se ofrece información actualizada sobre la puesta en marcha de la Coalición Mundial para 
la Justicia Social. 
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Aprobación de los informes de las comisiones, votaciones y ceremonia 

de clausura 

22. La aprobación de los informes de la Comisión de Asuntos Generales y de la Comisión de 
Cuestiones Financieras está prevista para el lunes 12 de junio. La aprobación del resultado de 
una comisión técnica en sesión plenaria está prevista para el jueves 15 de junio por la tarde. El 
viernes 16 de junio se dedicará a la aprobación de los resultados de las otras dos comisiones 
técnicas, el informe de la Comisión de Verificación de Poderes, el informe de la Comisión de 
Aplicación de Normas y la ceremonia de clausura. Como ya se ha indicado, las votaciones 
tendrán lugar los días 12 y 16 de junio. 

Tiempo asignado para la aprobación de los informes de las comisiones 

23. Se mantendrá la buena práctica reciente de respetar rigurosamente los 90 minutos asignados 
para la aprobación de los informes de las comisiones técnicas y de los informes de la Comisión 
de Aplicación de Normas. Para las declaraciones, se aplicarán los siguientes límites de tiempo: 

• Presidente y Ponente de las comisiones: un total de 15 minutos entre ambos; 

• Vicepresidente empleador y Vicepresidente trabajador de cada comisión: 10 minutos cada 
uno; 

• grupos regionales: 5 minutos cada uno; 

• delegados que se expresen a título individual: 2 minutos cada uno. 

Ceremonia de clausura 

24. La Conferencia se clausurará con los discursos de los miembros de la Mesa de la Conferencia 
y del Director General. 

 VII. Celebración del Día Mundial contra el Trabajo Infantil 

25. El Día Mundial contra el Trabajo Infantil se conmemorará el lunes 12 de junio. Tras la reforma 
de la Conferencia y la reducción de la duración de sus reuniones a dos semanas, este ha sido 
el único acto paralelo que se ha permitido celebrar durante la reunión de la Conferencia desde 
2015. Gracias a esta disposición, se han evitado duplicaciones e interrupciones en las labores 
en sesión plenaria y en las comisiones técnicas y se ha mejorado la gestión del tiempo en 
general. 

 VIII. Comisiones 

26. De conformidad con la práctica establecida, los tres puntos inscritos de oficio en el orden del 
día se tratarán del siguiente modo: el punto I en las sesiones plenarias; el punto II en el seno 
de la Comisión de Cuestiones Financieras, y el punto III en la Comisión de Aplicación de 
Normas. Los puntos IV, V y VI se remitirán a sus respectivas comisiones técnicas, mientras que 
los puntos VII, VIII y IX se remitirán a la Comisión de Asuntos Generales. 
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Comisiones permanentes 

27. Con respecto a la Comisión de Verificación de Poderes, como se indicó en la 346.ª reunión 
del Consejo de Administración (octubre-noviembre de 2022), sería aconsejable que los grupos 
nombrasen a un suplente de su respectivo miembro desde el principio, para asegurar la 
continuidad de las labores de la Comisión 4. 

28. Además de las cuestiones administrativas, la Comisión de Cuestiones Financieras examinará 
el proyecto de Programa y Presupuesto para 2024-2025, con miras a su adopción por la 
Conferencia. Por consiguiente, deberá celebrar dos sesiones: la primera el martes 6 de junio y 
la segunda el viernes 9 de junio para aprobar, como es habitual, el tipo de cambio presupuestario 
entre el dólar de los Estados Unidos y el franco suizo que se aplicará en 2024-2025. Su informe 
se presentará en sesión plenaria el lunes 12 de junio y, a continuación, se procederá a la 
votación nominal del Programa y Presupuesto. Si la Comisión recibe alguna solicitud para que 
se permita votar a un Estado Miembro atrasado en el pago de su contribución, la Comisión 
debería presentar un primer informe a la Conferencia en sesión plenaria el viernes 9 de junio. 
De este modo, la Conferencia podrá proceder a una votación sobre dicha solicitud; y, en el caso 
de que se apruebe, el Estado Miembro interesado podrá participar en las votaciones previstas 
para el lunes 12 de junio y el viernes 16 de junio. 

29. Como se menciona en el párrafo 26 supra, la Comisión de Asuntos Generales examinará los 
siguientes tres puntos: 

• derogación de 1 convenio internacional del trabajo y retiro de 4 convenios, 1 protocolo y 
18 recomendaciones; 

• proyecto de convenio y proyecto de recomendación sobre la revisión parcial de 
15 instrumentos internacionales del trabajo derivada de la inclusión de un entorno de 
trabajo seguro y saludable en el marco de la OIT relativo a los principios y derechos 
fundamentales en el trabajo; 

• medidas que cabría adoptar en virtud del artículo 33 de la Constitución de la OIT con miras 
a obtener el cumplimiento de las recomendaciones de la comisión de encuesta por el 
Gobierno de Belarús. 

30. Si el Consejo de Administración decide transmitir a la Conferencia, para su posible adopción, 
el proyecto de resolución sobre los artículos finales de los convenios internacionales del 
trabajo 5, dicho proyecto de resolución también se remitiría a la Comisión de Asuntos 
Generales. La Comisión celebrará una sesión en la tarde del lunes 5 de junio y, de ser necesario, 
podría volver a reunirse para celebrar una o más sesiones adicionales el martes 6 de junio. Su 
informe se presentará a la Conferencia en la misma sesión que el de la Comisión de Cuestiones 
Financieras, esto es, el lunes 12 de junio por la mañana. 

31. Se espera que la Comisión de Aplicación de Normas retome su programa de trabajo habitual 
de tres sesiones diarias a partir del lunes 5 de junio, inmediatamente después de la sesión de 
apertura de la reunión de la Conferencia. Está previsto que la Comisión reanude la práctica de 
examinar 24 casos 6. En las consultas tripartitas oficiosas que se mantendrán durante la 
semana subsiguiente a la 347.ª reunión del Consejo de Administración, se seguirán evaluando 

 
4 GB.346/INS/3/4, párr. 21. 
5 Véase GB.347/LILS/1, anexo III. 
6 GB.346/INS/PV, párrs. 189 y 202. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_857711.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_867417.pdf#page=34
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_863774.pdf#page=48
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las buenas prácticas derivadas de las disposiciones adoptadas para celebrar, con un formato 
virtual e híbrido, las últimas reuniones de la Comisión, así como cualquier otra mejora adicional 
de los métodos de trabajo de la Comisión. 

Comisiones técnicas 

32. Con la vuelta al programa de trabajo habitual de la reunión, las comisiones técnicas podrán 
iniciar sus sesiones la tarde del lunes 5 de junio y se espera que concluyan sus labores el 
miércoles 14 de junio. Esto significa que cada comisión técnica dispondrá de ocho días y medio. 

33. La Comisión Normativa celebrará una segunda discusión sobre los aprendizajes de calidad 
con miras a la adopción de una recomendación internacional del trabajo que se someterá a la 
sesión plenaria de la Conferencia para su adopción. Dado que en el informe preparado por la 
Oficina para la sesión se incluye una propuesta de texto, se puede dedicar todo el tiempo 
disponible al examen del texto a través de las enmiendas que propondrán los miembros de la 
Comisión. 

34. Tal como se ilustra en el anexo, el programa de trabajo propuesto podría ser el siguiente: 

• lunes 5 de junio por la tarde: presentación de la primera tanda de enmiendas al proyecto de 
recomendación, seguida de la primera sesión de declaraciones generales sobre el texto 
propuesto; 

• del martes 6 de junio al miércoles 14 de junio: dos sesiones al día para la presentación 7 y el 
examen de las enmiendas, y una última sesión el miércoles 14 de junio para las 
observaciones finales. 

35. El Comité de Redacción podría empezar a reunirse el jueves 8 de junio. En la medida de lo 
posible, sus sesiones no deberían terminar después de las 22 horas. 

36. La Comisión de la Discusión Recurrente sobre la Protección de los Trabajadores y la 
Comisión de la Discusión General sobre una Transición Justa podrían trabajar siguiendo el 
mismo programa que en 2022, a saber: 

• dos sesiones de debate general en la tarde y noche del lunes 5 de junio y dos o tres sesiones 
el martes 6 de junio; 

• las conclusiones provisionales redactadas por la Oficina se distribuirían a los grupos durante 
la noche del miércoles 7 de junio al jueves 8 de junio; 

• el grupo de redacción tendría dos días para preparar el proyecto de conclusiones, esto es, 
el jueves 8 de junio y el viernes 9 de junio; 

• presentación de enmiendas al proyecto de conclusiones el sábado 10 de junio;  

• examen de esas enmiendas por las comisiones en pleno del lunes 12 de junio al miércoles 
14 de junio. 

37. En 2022, al adelantar la celebración de las reuniones de los grupos de redacción al jueves y la 
presentación de enmiendas al sábado de la primera semana, las comisiones pudieron dedicar 
todas sus sesiones completas de la segunda semana a la discusión del proyecto de 
conclusiones. La otra posibilidad sería volver a la práctica anterior a la COVID-19 de presentar 
las enmiendas el lunes de la segunda semana y disponer únicamente de dos días para el 

 
7 La presentación de enmiendas se hará en varias tandas durante dos o tres días, además del lunes 5 de junio. 
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examen del proyecto de conclusiones, a fin de permitir que los grupos de redacción tengan un 
día más para completar su labor. El programa sería el mismo que el presentado supra hasta el 
miércoles 7 de junio. A partir del jueves 8 de junio, sería el siguiente: 

• tres días para las reuniones del grupo de redacción, esto es, del jueves 8 de junio al sábado 
10 de junio; 

• presentación de enmiendas al proyecto de conclusiones el lunes 12 de junio, y 

• examen de esas enmiendas por las comisiones en pleno el martes 13 de junio y el miércoles 
14 de junio. 

38. El programa de trabajo propuesto en el anexo a este documento incluye la primera opción de 
plan de trabajo para la Comisión de la Discusión Recurrente y la Comisión de la Discusión 
General y se ajustará en función de las orientaciones que proporcionen los miembros del 
Consejo de Administración durante la discusión del presente documento. 

39. Los grupos de redacción encargados de preparar los proyectos de conclusiones se organizarán 
de acuerdo con la práctica establecida antes de la COVID-19. Dichos grupos de trabajo estarán 
compuestos por ocho miembros de cada uno de los tres grupos de mandantes, cada uno de 
ellos acompañado por un consejero técnico. El texto de las conclusiones provisionales se 
proporcionará en español, francés e inglés antes de que el grupo de redacción comience sus 
labores y se facilitarán servicios de interpretación en estas lenguas durante sus reuniones. Sin 
embargo, los grupos de redacción trabajarán sobre la base de la versión inglesa y el texto solo 
se mostrará en ese idioma. Este solo puede mostrarse en tres idiomas cuando las enmiendas 
se presentan y traducen con antelación, como sucede cuando la comisión en pleno examina el 
texto. 

40. Para aprovechar al máximo el tiempo disponible, se seguirán aplicando las siguientes medidas, 
que recibieron comentarios positivos durante la 346.ª reunión del Consejo de Administración: 

• la información se facilitará a través de documentos publicados en la página web de la 
comisión y no durante la sesión de apertura de la comisión; 

• se limitarán los tiempos de intervención durante el debate general; 

• se alentará a los Gobiernos a que expresen sus posiciones en el marco de las declaraciones 
de cada grupo regional. 

41. De conformidad con la práctica introducida en 2019, el programa de trabajo incluirá, por 
defecto, la celebración de sesiones vespertinas, cuya hora estricta de finalización será las 
21.30 horas, no solo para las comisiones, sino también para los grupos de redacción. Las 
sesiones que terminen más tarde de las 21.30 horas deberían tener carácter excepcional y 
someterse a la aprobación de la comisión pertinente. Con el fin de asegurar la prestación de 
servicios de restauración adecuados y evitar tiempos de espera durante la pausa de media 
hora entre las sesiones de tarde y vespertinas, las comisiones interesadas deberían escalonar 
las pausas entre las 18.30 y las 19.30 horas. 
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 IX. Perspectivas para las reuniones de la Conferencia 

de 2024 y 2025 

42. Debido a las obras de renovación del Palacio de las Naciones, las reuniones de la Conferencia 
de 2024 y 2025 tendrán que celebrarse en otro lugar de Ginebra. Conforme a la discusión sobre 
las disposiciones para la organización de las reuniones de la Conferencia durante las obras de 
renovación del Palacio de las Naciones, celebrada en la 335.ª reunión del Consejo de 
Administración (marzo de 2019) 8, se han estudiado varias opciones. Actualmente se están 
manteniendo conversaciones con las autoridades suizas sobre el uso del centro de 
convenciones Palexpo de Ginebra, incluido sobre posibles acuerdos de participación en la 
financiación de los costos, en el marco de una solución más amplia basada en las Naciones 
Unidas. Se facilitará más información al Consejo de Administración en su 349.ª reunión 
(noviembre de 2023). 

 Proyecto de decisión 

43. El Consejo de Administración: 

a) decide que la 111.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo se celebrará 
de manera presencial, con la opción de seguir las deliberaciones a distancia en las 
condiciones descritas en el párrafo 8 del documento GB.347/INS/2/2; 

b) aprueba el programa de trabajo provisional que figura en el anexo del documento, a 
reserva de cualquier ajuste que deba introducirse antes de su aprobación por la 
Conferencia en la sesión de apertura de su 111.ª reunión, y 

c) pide a la Oficina que aplique todas las disposiciones descritas en el documento, 
teniendo en cuenta las orientaciones proporcionadas. 

 

 
8 GB.335/INS/14/5 y GB.335/INS/PV, párrs. 570-585. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_675278.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_695349.pdf
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 Anexo 

Programa de trabajo propuesto para la 111.ª reunión de la Conferencia 

 

Sáb. 17

am pm am pm am pm am pm am pm am pm am pm am pm am pm am pm am pm

Sesión 

de 

apertura

▲ ▲

▲ y 

ceremonia 

de 

clausura

▲ ▲ ▲ ▲

▲ ▲

▲ ▲ ▲

▲ ▲ ▲ ▲ ▲ ▲ ▲ ▲ ▲ ▲ ▲ ▲ ▲ ▲ ▲ ▲ ▲ ▲ ▲ ▲

▲ ▲ ▲ ▲ ▲ ▲ ▲ ▲ ▲ ▲ ▲ ▲ ▲ ▲ ▲ ▲ ▲

▲ ▲ ▲ ▲ ▲ ▲ ▲ ▲ ▲

▲ ▲ ▲ ▲ ▲ ▲ ▲ ▲ ▲

347 

bis
348

*

▲ ▲

▲

▲ Aprobación de los resultados de las comisiones en sesión plenaria.

Según las necesidades

Sesiones plenarias 

Consejo de Administración

Comisión de Verificación de Poderes (CVP)

Comisión de Asuntos Generales (CAG)

Comisión de Cuestiones Financieras (CF)

Comisión de Aplicación de Normas (CAN)

Comisión Normativa sobre Aprendizajes 

(CN)

Comisión de la Discusión Recurrente 

sobre la Protección de los Trabajadores 

(CDR)

Votaciones. 

Comisión de la Discusión General sobre 

una Transición Justa (CDG)

Según las necesidades

Enmiendas

Grupo  de redacció n Enmiendas

Lun. 5 Mar. 6 Miérc. 7 Jue.  8 Vie. 9 Sáb. 10 Lun. 12 Mar. 13 Miérc. 14 Jue. 15 Vie. 16

Si se recibe una solicitud de un Estado Miembro para que la Conferencia lo autorice a votar, la Comisión de Cuestiones Financieras deberá presentar un primer 

informe el viernes 9 de junio para que la Conferencia pueda aprobar la solicitud mediante votación, a fin de que el Estado Miembro interesado pueda participar en las 

votaciones previstas el lunes 12 y el viernes 16.

Grupo  de redacció n

Discusión de la Memoria del Director General

y del Informe de la Presidenta del Consejo

de Administración

Discusión de la Memoria del 

Director General y del Informe

de la Presidenta del Consejo

de Administración

Cumbre *

Duración pendiente de confirmación.

Votaciones


